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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 DEL C.G.P. 
 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 0017 fijado el (13) de 
MAYO del año DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 
DANNY JIMENEZ SUAREZ 

SECRETARIO 
 

PROC. ORDINARIO 2020-00158 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 04 de diciembre de 2020, en la fecha me permito 
ingresar al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, informando que se allegó 
memorial pendiente por resolver. Sírvase proveer. 
 

 
DANNY JIMENEZ SUAREZ 

Secretario 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

 
 

Bogotá D.C., a los 12 días del mes de mayo del año dos mil veintiuno (2022) 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que por Secretaría se remitió 

correo a la dirección electrónica que reposa en el certificado de existencia y representación 

de la demandada a efectos de notificar el auto admisorio de la demanda. Sin embargo, el 

anterior representante legal de la demandada informa que la sociedad se encuentra en 

liquidación y que la Superintendencia de Sociedades, mediante auto del 30 de abril de 2020, 

nombró a la doctora Berenice Mazo Zapata, como liquidadora y representante legal de la 

empresa Carlos Jiménez Servicios S.A.S., allegando el aviso de liquidación que incluye la 

dirección de notificación de la liquidadora: Calle 182 No. 45 – 85 casa 48 de Bogotá, teléfono 

4670535 – 3105534513 y correo electrónico berenicemazo01@yahoo.com.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se tendrá para todos los efectos legales, como nueva dirección 

de notificación de la demandada la indicada con anterioridad, y se ordena que por secretaría 

se remita la respectiva notificación conforme lo dispuesto en el decreto 806 de 2020.  

 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
El Juez, 

                                      
 

RAFAEL MORA ROJAS 
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